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JUICIO: LA VOLUNTAD S.A. c/ SANCHEZ GIMENEZ FEDERICO MANUEL s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 5847/15.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán, Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 03/12/2025
presentado por ANDREOZZI, GERMAN ADOLFO:

1) A la devolución de fondos solicitada: Téngase presente la constancia de CBU acompañada.
Previamente adjunte informe bancario actualizado correspondiente a la cuenta judicial de los
presentes autos.

2) Téngase presente la boleta Ley 6059 y por abonada la planilla fiscal de fecha 04/12/2025.
Procédase a levantar el embargo ordenado mediante proveido de fecha 16/09/2025, sobre las
cuentas del Banco BBVA ARGENTINA S.A. de la parte demandada FEDERICO MANUEL,
SANCHEZ GIMENEZ, DNI N° 23.518.139. A los fines del cumplimiento de la medida dispuesta en el
presente proveído: Líbrese oficio al Banco para su toma de razón. LMOC - 5847/15

Actuación firmada en fecha 09/12/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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